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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el dia 14 de enero de 1957, de 
acuerdo con las disposiciones vigeule*

Francos ( I )  ......
Libras ...... ......................„......
Dolares .......... o..........*....— ..
Francos suteas ...............o-...*.
Francos belgas ............... ¿......
Florines ................................ .
Escudos ................................. .
Coronas suecas ............... ......
Coronas danesas ....................
Coronas noruegas ............. ..
Deutschmarks ...............

30 660 
10951 

252 970 
21 900 

288 157 
38.086 
2,116 
1,585 
1,533 
2,607

(15 Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven daj régimen francés 
úe cambios

A V I S O
Se advierte o todo» los sus 

e r i p l o r e s  de provincias la 
obligación que tienen de abo 
nar el importe de su suscrip
ción para el año *ctua? por 
adelantado, ya que a partir 
de 1 de enero de 1957 ha eo- 
a i e n z a d o  a suspenderse el • 
servicio a todos a q u e l l o s  que 
no hayan abonado la su*crip- 

< eión correspondiente.
Es conveniente abonar de 

una sola vez el importe total 
de la anualidad, peseta* 300. 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a ’a sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares oubli- 
eados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precias de suscripción 
son: 300 pesetas al añós 150 
ai semestre y 75 al trimes
tre. por cada ejemplar.

Extranjero» 500 pesetas al 
año.

 LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes. Caza y 
Pesca Fluvial (Subdirección del Patrimo

nio Forestal del Estado)

S u b a s t a  para enajejiar los productos ma
derables que han de ser aprovechados en 
el ano forestal 1956-57, eh el monte uCoto 
2barra». propiedad del Patrim onio Fores
tal del Estado, y sito en el térm ino mu

nicipal de Almonte ( H'uelva-)

A los veinte días hábiles de publicar
se este anuncio en el BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO, se celebrará en las 
Oficinas de la Brigada de Hueiva-Seví- 
11a del Patrimonio Forestal del Estado, 
avenida de Cádiz, número 13, segundo 
izquierda, en Sevilla, a las doce en pun
to de la mañana, la subasta para enaje
nar los productos maderables del lote 
número 13 del segundo tramo de cor
ta. que han de ser aprovechados en el 
año forestal 1956-57. en el monte- «Coto 
l'barra». propiedad del Patrimonio Fo
restal del Estado j  sito en el término 
municipal de Almonte (Hue7va).

La cantidad de productos aue han de 
ser aprovechados será de 6.178.368 me
tro* cúbicos de m dora de r,'cniyotus 
glóbulus. correspondientes a 35.336 pies 
de la referida especie, aprovechando la 
madera hasta los ouatro centímetros 
sin corteza

La subasta se celebrará y adjudicará 
provisionalmente, y el aprovechamien
to se regirá en su ejecución con suje
ción al pliego de condiciones generales 
y económicas que se encuentra de ma
nifiesto en las oficinas de la Brigada 
de Hue7.va-Sevilla, durante las horas há
biles de oficina

El precio de tasación será de pesetas 
1.606 375.68. a razón de 260 pesetas el 
metro cúbico en pie y con corteza.

Los licitadores deberán acompañar el 
resguardo de haber constituido en la 
Habilitación Pagaduría correspondiente 
la fianza provisional del 5 por 100 a que 
asciende el tipo de tasación, o sea pe* 
setas 80318.78 Quien resulte adjudica
tario deberá elevar el depósito hasta el 
10 por 100 del tipo de adjudicación 
veinte díasv naturales después de haber
le sido anunciada la adjudicación defi
nitiva.

El pago d e . los anuncios y gastos re
lativos a los expedientes que se incoen 
por la Administración Forestal en re
lación oob el aprovechamiento subasta- i

do , será  de cu en ta  de  qu ien  resu lte   
adjudicatario.

|i Sevilla, 7 de enero de ID57.—K2 Inge- 
| niero Jefe de la Brigada Gaspar de la 
| Lama.

I Modelo de proposición

Don ....... de    años, de edad, na
tural de ....... provincia e........... con re
sidencia en ....... calle  . número ...,
en representación de .....  lo cual acre
dita ccn ......   en posesión del certifica-*
cío profesional de la clase .....  núme
ro ....... en relación con la subasta du-

j  blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL
j ESTADO de fecha ....... para la enaje-
I nación de un lote de macera de euca- 
¡ lyptus glóbulus de 6.178.C68 metros cú

bicos, cuya tasación es de 1.606.375,68 
pesetas, ofrece la cantidad de ...... pe
setas.

A ios efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado.
‘ (Fecha, firma ry rúbrica del propo

nente.)
vr o.
Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Elevación y canal para el regadío de la 
zona de amppliación dé la del Guadalca- 
cíu, en la margen izquierda del río Gua- 
dalete» (Jerez de la Frontera-Cádiz)

El presupuesto de ejecución, por con
trata, de las obras indicadas asciende a 
treinta y seis millones cuatrocientas 
treinta y un mil seiscientas veintitrés pe
setas con cuarenta y ocho céntimos (pe 
setas 36.431.623,48).

El proyecto v pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición. podrán examinarse en las ofici
nas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (avenida del 
Generalísimo, 2), y en la Delegación de 
dicho Organisipo en Jerez de la Fronte
ra (Cádiz), alameda Casa Domecq, 4), 

i durante los días hábiles y horas de ofi- 
; ciña

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de doscien
tas sesenta y dos mil ciento cincuenta y 
nueve pesetas (262.159) deberán presen
tarse en cualquiera de las oficinas indi
cadas antes de la6 trece horas del dia 28 
del corriente mes de enero, y la apertura 
de los pliegos tendrá lugar en las oficinas 
centrales a las once horas del día 4 de 
febrero del año en curso. .

Madrid, 9 de enero de 1957.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

155—0,

Se anuncia concurso público para la 
ejecución, por contrata, para el «Sumi
nistro e instalación de la tubería móvil 
y aspersores, para el proyecto de riego 
por aspersión del Sector IV de la zona 
regable del Cacín (Granada).

El presupuesto de ejecución, por con
trata. de las obras indicadas asciende a 
un millón novecientas treinta y nueve 
mil seiscientas diez pesetas (1.989.610 pe
setas).

El proyecto y pliego ,ae condiciones del 
concürso. en ei que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las ofici
nas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid, avenida del Ge
neralísimo, 2), y en las de la Delegación 
de dicho Organismo en Granada, puerta 
Real, l. durante los días hábiles y horáa 
de oficina.

* Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber constitui- 

. do una fianza provisional de treinta y 
1 gu&tr® mil noventa y cinco pesetas (pe

setas 34.095), deberán presentarse en las 
oficinas centrales, en Madrid, avenida dei 
Generalísimo, 2]. antes de las trece horas 
del día 1 de febrero de 1957, y la apertu
ra de los pliegos tendrá lugar en dichos 
Servicios Centrales a las once horas del 
día 4 de febrero del presente año,

Madrid, 9 de enero de 195 7.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos. 
Mariano Domínguez.

156—O,

COOPERATIVA DE AVIACION

C o n c u r s o -s u b a s t a  de las obras de cons
trucción de 47 viviendas « de rema Limi
tada»  en la prolongación de la oaUe de 
Ponzano, manzana 2* del polígono B dv 
la avenida del General Perón , parcelas 11 
y 12, del sector avenida del Generalísimo

Se anuncia ooncurso-aubasta para la 
construción de las 47 viviendas que se 
citan, con sujeción al procedimiento es
tablecido en ei capí tuto octavo del Regla* 
mentó de 24 de junio de 1955.

Esta subasta, :■* efectos de tipo de lici
tación, queda sujeta a lo dispuesto en ei 
artículo primero del Decreto-ley de 20 \e 
diciembre de 1956 y artióulo primero de 
la Orden de 27 de diciembre del mis
mo año.

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Aseso 
ría General del Ministerio del Aire (pla
za de la Moncloa), durante veinte días 
naturales, de nueve y media a trece ho- 
tas, contados desde el día siguiente ai 
de la publicación de este anuncio en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has 
ta las trece horas del día en que se cierre 
dicho plazo, y. si ese día fuere inhábil, 
terminará el plazo a las trece horas de) 
día siguiente hábil
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$1 concursu-aubasta * e  celebrara an i&t> 
Oficinas de la citada Asesoría G eneral, a 
las trece ñoras del día 12 de. febrero 
de 1957.

El presupuesto ele contrata asciende * 
dieciocho millones seiscientas seis mil 
seiscientas cincuenta y dos pesetas con 
cuarenta y nueve céntimos (18 606.652,49 
pesetas).

El plazo de ejecución es de doce meses 
<12 meses).

La fianza provisional asciende a ciento 
setenta y tres mil treinta y tres pesetas 
cor. veintiséis céntimos (173.033,26 pe* 
setas;.

¿No se admitirán proposiciones deposh 
tadas en Correos.

El proyecto de edificaciones ei pliego 
de condiciones técnicas y el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas que 
han de regí: en el concurso-subasta y a 
lo- largo de la ejecución de las obras, asi 
Como el modelo de proposición y disposi 
dones para la presentaciún de documen 
tos y celebración del concurso-subasta 
estarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en las citadas c icinas.

Madrid, 10 de enero de 1957.—El Pre
sidente en funciones, Francisco Vives Ca
mino.

340-0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura

N o tas  de a d ju d ic a c io n e s

Ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 287. correspondiente al día 14 de 
octubre de 1955 convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grüpo de cien (100) viviendas y 
Urbanización en Olmedo (Valladolid), cu
yas obras han sido adjudicadas definiti
vamente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de a Vivienda, a favor de don 
Alfonso Crespo Ureare en la cantidad de 
cuatro millones ochocientas cincuenta y 
oueve mil ochocientas cuarenta y ocho 
pesetas con treinta y dos céntimos (pe
setas 4.859.848,32)

Madrid, 23 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

3,68— O .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 287. correspondiente al día 14 de 
octubre de 1955, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción 
de un grupo de treinta (30) viviendas y 
urbanización en Villalón (Valladolid), cu
yas obras han sido adjudicadas definiti
vamente. previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Laurentino Sanz Berna1 en la cantidad 
de un millón trescients noventa y cuatro 
mil doscientas noventa pesetas (pese
tas 1-394 290).

Madrid, 23 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

169— O .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 345. correspondiente al día 11 de 
diciembre de 1955. convocó el concurso- 
,subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de cincuenta (50) vi
viendas y urbanización en Portillo (Va- 
Ilacolid), cuyas obras han sido adjudi
cadas definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
a favor de Constructora Asturiana, S. A., 
en la cantidad de dos millones seiscien
tas ochenta y siete mil cuatrocientas cua
renta v nueve pesetas (2.687.449 pesetas).

Madrid. 23 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

170—0.

| m BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
| número 345, correspondiente ai día 11 de
¡ diciembre de 1S55. convocó el concurse-

subasta de las obras para ia construc-
I ción de un grupo de cincuenta (50) vi

viendas y urbanización en Renedo de Es- 
gueva (Valladolid), cuyas obras han sido 
adjudicadas definitivamente previa apro
bación del Instituto Nacional de lá Vi
vienda. a favor de Constructora Aoturia- 
na, S A., en la cantidad de do* millones 
seiscientas noventa y siete mil quinien
tas setenta pesetas con sesenta y cuatro 
céntimos (2.697.570,64 pesetas).

Madrid, 23 de noviembre de 1956.*—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

171—O.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 351, correspondiente al día 17 de 
diciembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para ia construc
ción de un grupo de cien (100) vivien
das v urbanización en Lúdela de Duero 
(Valladolid), cuyas obras han sido ad-v 
judicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda. a favor de Construcciones Gar- 
gallo en la cantidad de cinco millones 
trescientas doce mil doscientas veintiocho 
pesetas con noventa y cinco céntimos (pe
setas 5.312.228,95).

Madrid, 23 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

172—0*

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 321, correspondiente al día 16 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de cien (100) viviendas 
y urbanización en Tordesillas (Vallado- 
lid), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a fa
vor de don Rogelio Blanco Navalón en 
la cantidad de cinco millones doscientas 
veintiséis mil ochocientas cuarenta y cin
co pesetas con noventa céntimos (pese
tas 5.226.845,90).

Madrid, 23 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

173—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 338, correspondiente al día 4 de 
diciembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de cincuenta (50) vi
viendas y urbanización en Laguna de 
Duero (Valladolid). cuyas obras han si
do adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, a favor de Constructora Astu
riana, S. A., en la cantidad de dos millo
nes ochocientas sesenta y siete mil se
senta y seis pesetas con quince céntimos 

' (2.867.066,15 pesetas).
Madrid, 23 de noviembre de 1956.—El 

Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

174—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 344, correspondiente al día 10 de 
diciembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de cincuenta y dos 
(52) viviendas y urbanización en Casaso- 
la de Arión (Vallado'id), cuyas obras han 
sido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, a favor de Hidráulicas Civiles, 
Sociedad Anónima, en la cantidad de 
dos millones novecientas cincuenta y nue
ve mil setecientas cuarenta y tres pe
setas *fcon setenta y cinco céntimos (pe
setas 2.959.743,75).

i Madrid, 23 de uoviembre de 1956 — El
I Jefe nacional de la Obra Luis Valero» 

Bermejo.
¡7 5 — 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
numeró 351, correspondiente al día 17 de 
diciembre de 1955. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la constiuc- 
ción de un grupo de cincuenta (50) vi
viendas y urbanización en Montemayor 
de Piiiila (Vahadolid) cuyas obras han 
sido, adjudicadas definitivamente, pxeyia 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda a favor de Constructora Astu
riana, S. A., en la cantidad de dos mi
llones setecientas sesenta y ocho mil cua
trocientas ochenta y siete pesetas con 
noventa céntimos (2.768.487.90 pesetas)

Madrid, 23 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis Valero 
Bermejo.

176—0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 68, correspondiente al dia 8 de 
marzo de 1956, convocó el concurso-subas
ta de las obras para la construcción de 
un grupo de cincuenta (50) vivLncas y 
urbanización en La Overuela (Vallado- 
lid X, cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Naciona de la Vivienda, a. fa
vor de Construcciones Hidráulicas y Ci
viles. S. A., en la cantidad de dos mi
llones trescientas cincuenta y seis mil 
novecientas cuarenta y una pesetas con 
sesenta y tres céntimos (2.356.941,63 pe
setas).

Madrid, 23 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, Luis fulero 
Bermejo.

1 7 7 — O .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
í número 310, correspondiente al día 5 de 

noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cuarenta y ocho (48) vi
viendas y urbanización en Maliaño (San
tander), cuyas obras han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, 
a favor de don Faustino López de Pablo 
en .a cantidad de dos millones quinien
tos cuarenta mil ochocientas ochenta y 
siete pesetas con ochenta y cuatro cénti
mos (2.540.887,84 pesetas)

Madrid. 1 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, P D„ el Secre
tario general, Antonio Dcz de Valenzuel#

178 — o :

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 310. correspondiente al ^día 5 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de sesenta y cuatro 
(*4) viviendas y urbanización en Castro- 
(Jrdiales (Santander), cuyas obras han 
c;ido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, a favor de don Faustino López 
de Pab o en la cantidad de dos millones 
setecientas catorce mil novecientas cin
cuenta y ocho, pesetas con cuarenta y 
tres céntimos (2.714.958.43 pesetas).

Madrid, 1 de ‘diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de *a Cora, P. D.. el Secre
tario general. Antonio Doz de Valenzuela.

179 —0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 310, correspondiente al día 5 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la . construc
ción de un grüpo de cuarenta v ocho (48) 
viviendas y urbanización en Ca.st.ro-Ur- 
diales (Santander), cuyas obva> han si
do adjudicadas, definitivamente, previa . 
aprobación del instituto Nacional de la
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Vivienda-, a favoi de don Faustino Ló 
pee de ¡Pablo en a cantidad de ere*
millones cuatrocientas cincuenta y siete 
mil cuatrocientas noventa y dos pesetas 
con cincuenta céntimos ; (3.457 492.50 pe
setas).

Madrid, 1 de diciembre de 1956.—El Je 
fe nacional de la Obra, P D.; el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

180— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 310, coi respondiente al día 5 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta 4e las obras para la construc
ción de un grupo de cuarenta y ocho (48) 
viviendas y urbanización en Astillero 
(Santander), cuyas obras han sido adju 
dicadas definitivamente, previa aproba
ción del Instituto National de la Vivien
da. a favor de don Francisco Obeso en 
la cantidad de dos millones trescientas 
dieciocho mi. trescientas treinta y una 
pesetas con 'ochenta céntimos (pesetas 
2.318 331,80).

Madrid, 1 de-diciembre de 1956-—El Je
fe nacional de la Obra. P D., el Secreta
rio general, Antonio doz de Valenzuela.

181— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 322, correspondiente al día 18 de 
noviembre de 1855, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cuarenta y ocho (48) vi
v í e n d a s y urbanización en Arriondas 
(Oviedo), cuyas obras han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a 
favor de non Ramón González González 

* en la caminad de dos millones doscien
tas noventa y cinco mi*, quinientas ochen
ta y nueve Desetas con 77 céntimos (pe
setas 2.295.509,77).

Madrid, 26 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela-

182— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 314, correspondiente al día 10 de 

, noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de treinta (30) vivien 
das y urbanización en Lastres (Oviedo), 
cuyas obras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Institu
to Nacional de la Vivienda, a favor de 
Constructora Asturiana, S. A., en la can
tidad de un millón seiscientas ochenta y 
siete mil seiscientas noventa pesetas con 
veinticinco céntimos (1.687.690,25 pese
tas).

Madrid, 26 de noviembre de 1956. El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., el Secre
tario general. Antonio Doz de Valenzuela.

183— 0 -

i -----------
fi] BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

número 322, correspondiente al día 18 de 
noviembre de 1955. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción 

jk de un 'grupo de cincuenta y seis (66) vi- 
riendas y urbanización en Grado (Ovie
do), cuyas obras han sido adjudicadas 

, definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a fa
vor de don Carlos Daniele Gatti, en la 
cantidad de dos millones ochocientas no
venta y tres mil quinientas setenta y una 
pesetas con sesenta y dos céntimos (pe
setas 2.893.571,62).

Madrid, 26 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

184— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 310. correspondiente al día 6 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construcción

de un grupo de cuarenta y ocho (48) 
v i v i e n d a s  y urbanización en Infiesto 
(Oviedo), cuyas obras han sido adjudi 
cadas definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a 
favor de don Andrés Fernández Ordó 
ñez en la cantidad de dos millones cua- I 
trocientas treinta y nueve mil doscientas i 
pesetas <2.439.200 pesetas). ¡

Madrid. 26 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de a Obra, P D., el Secre- I 
tario general. Antonio Doz de Valenzuela.

185'—-O.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 68, correspondiente al día 8 de 
marzo de 1956, convocó el concurso-subas
ta de las obras para la construcción de 
un grupo de doscientas cincuenta (250) 
viviendas y urbanización en Oviedo, cu
yas obras han sido adjudicadas definiti
vamente. previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a favor de Fo
mento de Obras y Construcciones por la 
cantidad de veintidós millones sesenta y 
ocho mil quinientas noventa y dos pese
tas con noventa y siete céntimos (pese
tas 22.068.592.97).

Madrid, 26 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, P, D.. el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

186—0

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
número 322, correspondiente al día 18 de 
noviembre de 1955, convocó él concurso- 
subasta de las obras para la construcción 
de un grupo de cincuenta y seis (56), vi
viendas y urbanización en Campomanes 
(Oviedo), cuyas obras han sido adjudica
das definitivamente, previa aprobación 
del Instituto Nacional de la Vivienda a 
favor de don Alcibíades González Roarí- 

; guez, en la cantidad de tres millones 
ochenta y dos mil novecientas setenta y 
ocho pesetas con un céntimo (3.082.978,01 
pesetas).

Madrid, 26 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de ia Obra, P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

187— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 313, correspondiente al día 9 de 
noviembre de 1955. convocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de veinticuatro (24) 
viviendas y urbanización en Ibias (Ovie
do), cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación d e 1 
Instituto Nacional de la . Vivienda, a fa
vor de don Froilán Cordero Rodríguez 
en la cantidad de un millón trescientas 
sesenta y nueve mil doscientas pesetas 
(1.369.200 pesetas).

Madrid, 26 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzuela.

188- 0 .

El BOLETIN OFICIAL DÉL ESTADO 
número 308, correspondiente al día 4 de 
noviembre de 1955, convocó el concurso- 
subasta de las obras *para la construcción 
de un grupo de veinticuatro (24) vivien
das y urbanización en Lalin (Ponteve
dra). cuyas obras han sido adjudicadas 
definitivamente, previa aprobación del 
Instituto Nacional de la Vivienda, a fa
vor de don Alfredo Sala Sánchez, en la 
cantidad de un millón ochocientas cin
cuenta y ocho mil novecientas diecisiete 
pesetas con ochenta y cuatro céntimos 
(pesetas 1.838.917,84).

Madrid, 24 de noviembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., el Secre
tario general, Antonio Doz de Valenzueía.

189— 0 .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
númro 314. correspondiente ai día 10 de 
noviembre de 1955, vonvocó el concurso- 
subasta de las obras para la construc
ción de un grupo de cincuenta y seis (56) 
viviendas y urbanización en Pontevedra, 
cuyas obras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Insti
tuto Nacional de ia Vivienda, a favor de 
don Manuel Mese jo Rivas en la cantidad 
de cinoó millones novecientas setenta mi*, 
trescientas cuarenta pesetas con treinta 
y cinoo céntimos <5.970.340,35 peseias)

Madrid, 24 de noviembre de 1956 —El 
Jefe nacional de la Obra P D., el Se
cretario general, Antonio Doz de Valen- 
zuela

190—O.
C o n c u r s o s - su bastas

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J O N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción del servicio de urbanización 
del grupo de 20 viviendas protegidas en 
Foz (Lugo), acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nacio
nal de a Vivienda ,̂ y de las que es En
tidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar

Los datos principales y plazas del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se indi
can:

I ,—Datos del concurso-subasta

Él proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Luis Pérez Bar ja.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de trescientas veinticuatro 
mil setecientas veintidós pesetas con no- 

.venta y cuatro céntimos (324.722,94) y se 
admitirán ofertas con sujeción a o esta
blecido en el artículo primero del Decre
to de 20 de diciembre de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 357. de 
22 del mismo mes)

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Lugo, es de seis mil 
cuatrocientas noventa y cuatro pesetas 
con cuarenta y seis céntimos (6.494,46 pe
setas).

Antes del otorgamiento de contrato pro
visional, el adjudicatario deberá consig
nar en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, y a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, la fianza de
finitiva, que asciende a la cantidad de 
doce mil novecientas ochenta y ocho be- 
setas con noventa y un céntimos (pese* 
tas 12.988,91). ,

II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se- admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Lugo, durante vein
te días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata y el pliego de condicio
nes económico-jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma: 
estarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de Lugo y en la Je
fatura Nacional de la Obra Sindical dél 
Hogar (paseo del Prado, 18 y 20) y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas, 21, Madrid), en los días 
y horas hábi es de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Provincial Sindical de



Anexo único.—Página 172 14 enero 1957 B. O. del E.—Núm. 14

Lugo, a las doce horas dei siguiente día 
al de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada poi el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva. Delegación de Hacienda, a dis
posición de la De egación Nacional de 
Sindicatos, dentro de los quince días si
guientes al de la publicación de la adju
dicación definitiva en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO

Dentro de los quince tíias siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
él adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras 

Las obras se iniciarán dentro de ios 
ocho dias siguientes al de haberse firma
do e anterioi contrato, debiendo quedar 
terminadas ¡en un plazo de cuatro (4) 
meses, a partir del dia de su comienzo.

I I I .—Form a de celebrarse el concurso-subasta 

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso-su
basta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propues
ta  económiva de la obra, la cual podrá 
ser formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincia de la Obra (D. S. PJ, y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas y los siguien
tes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per-* 
sonalidad del licitador o, en su caso, d e ! 
apoderado si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad lia iadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la Delegación Pro
vincia de Sindicatos, a nombre del De
legado provincial sindical

B/° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en ei pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna- de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928

8 ° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en. 
2a ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero de 
1907)

9> Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el De
legado sindical provincial; como Voca
les, el Asesor Jurídico de la Delegación 
Sindical P rov incia , Secretario Técnico, 
Arquitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
B quien por turno corresponda

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) 3e destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario de os sobres' restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja.

-De existir igualdad se decidirá median
te sorteo »

El bastanteo de poderes, a v'argc del 
licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Lugo 

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
ios resguardos de los deposite», y demás 
documentos presentados, reteniéndole los

3ue se refieran a la proposición deOafa* 
a más ventajosa.
Si en é  plazo señalado no fuere cons

tituida la fianza definitiva, el adjudica

tario perderá la fianza pi.>vi*u>ii*t: y se 
| anulara la adjudicación de ia» obras.

El contrato de la obra estará exento de¿ 
99 por 100 de los derechos reales ? tim
bres correspondientes.

Madrid. 8 de enero de 1957 —El Jefe 
nacional de la Obra. LuL Valero Ber
mejo.

191— 0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P E T  y de las J O N S anun
cia el concurso-subasta de ia» obras de 
construcción de cien viviendas de «tipo 
social» y urbanización en La Unión 
(Murcia), acogidas a ios beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas de Ren?c 
Limitada de 15 de Julio de 1954: R e
glamento para su apLicación y los De- 
cretos-leyes de 14 de mayo de 1954 y 3 
de abril de 1956 y de que es pro
motora la Obra Sindical del Hogar

Los'datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forme de celebrarse 
el mismo sen ios que seguidamente se 
indican:

D Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha si
do redactado poi el Arquitecto don Fran 
cisco Sanz Navarro

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones trescientas 
veinticinco mil setecientas cincuenta y 
siete (5 325 757) pesetas con seis (6) cén- 
timoe.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de sei constituida en ia Caja de 
cualquier Administración Provincial Sin
dical y a disposición del Delegado pro
vincial de Sindicatos te Murcia es de 
ochenta y tres mil doscientas cincuenta 
(83 250) pesetas.

Pueden presentarse ofertas de ácuer- 
1 do con lo establecido en el articulo prL 

mero del Decreto-ley -e *0 de diciembre 
de 1956 (B O LE TL  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  de 22 de diciembre de 1956).

I I )  Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optai ai con 
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Murcia, 
durante veinte dias naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del dia en que se cierre di 
cho plazo.

El proyecto completo^ de las edifica 
ciones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que ¿s in- 
prende la contrata, y el pliego ae con
diciones económicas y jurídicas genera
les v particulares que han de regir en 
la misma, estarán de m anlfl^ro en la 
Secretaría Técnica de la r Obra Sindical 
del Hogar de la Delegación Sindical Pro
vincial dé Murcia, sita en Sociedad, nú
mero 1; en la Jefatura Nacional de ia 
citada Obra (paseo del Prado, números 
18 y 20. Madrid) y en el Instituto Na
cional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas. número 21 Madrid), en los dias y 
horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, -una vez presentados, 
no podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical P rov in^a1 
de Murcia, a las doce horas del prime*; 
día hábil siguiente a) de quedar cer -ado 
el plazo de admisión de pliegos

Hecha por >a Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindica del Hogpr 
podrá requerii ai rematant para que 
otorgue en el lazo de diez días un 
contrato provisional, debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar ia fian

za definitiva e inicia) las o>bra> dentro 
de los diez día.*' siguientes al otorga- 
rpiento de) contrato.

La fianza definitiva deberá sei uepo* 
sitada en ia Caja General de Deposito.*, 
de Madrid, o en la respectiva Delega- 
ción de Hacienda a disposición * de la 
Delegación Nacional de Sindicatos an
tes del otorgamiento del contrato pro
visional o dentro c. ios diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva en 

BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES Ja DO, 
en el caso de que ia Obra Sindica, u-i 
Hogai no hubiere hecho uso de ia a* 
cuitad que le concede el número prime
ro de la condición quinta de) pliego de 
condiciones económicas .junuica; En el 
*.asmo plazo ueoera ei adjudicatario lor- 
maiizai mediante escritura publica e* co
rrespondiente contrato definitivo de ejecu
ción de obras, las 'uales deberá iniciar, 
caso de no exisrii cont-i vto provisional, 
dentro de. los diez días siguientes a) de 
haberse firmado i as obias deberá! que
da? terminadas >n un piazo de diez me- 
ses. a pi rtii del cha de -n comienzo

II I )  Forma de celebrarse el concurso-subasta 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados uno de Les 
cuales contendrá la propuesta económi
ca. en la que se especificará con toda 
claridad, y en letra eJ Importe poi ei 
que ei licitado* se comprometa a ejecu
tar las obras con rigurosa y estricta su
jeción ai proyecto v al plazo previsto 
para su realización. El otro habrá de 
contener , la documentación exigida tmra 
tomar parte en el oneurjK>-subasta asi 
como .las referencias técnicas v finan
cieras dei concurrente La documenta» 
ción exigida se compondrá de los siguien
tes documentos:

, i «  Carnet Nacional de Identidad de¿ 
licitador o. en su caso del apoderado, 
cuando se trate de empresa o sociedad.

2.° Carnet de empresa con responsa
bilidad del licitador

3.° Escritura de constitución de la 
sociedad llcitadora.

4.u Pode? suficiente para concurrir ai 
concurso-subasta

5.° Resguardo de la Caja de la Ad
ministración Sindical Provincial la 
que se haya efectuado ei lepósito d? la 
fianza provisional

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago

7 o Recibo justificativo de estaí ai co
rriente en el pago de la cuota sindical,

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los Seguras y Subsidios Sociales.

9 U Declaración ^acreditativa de la no 
existencia de ninguna de ias incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y ios De
cretos teyes de 13 .de mayo de 1955.

10. Declaración y en su caso om- 
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

11. Declaración de que ei licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
pata tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está ineureo en ningufia otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse lo? do
cumentos originales relacin nados m á s  
arriba, los licitadores podran presen Lar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial ,de 
aquellos originales Cualquiera otra causa, 
justificada a júició de la Mesa, permitirá 
qup el aludido testimonio surta los. mismos 
efectos, en io que a l concurso-subasta se
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refiere que los documentos originales no  
presentado»

Con las referencias técnicas v finan
cieras se incluirán cuanto* documentos 
informativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el De
legado sindical provincial, y formarán í 
parte de la misma, como Vocales: el Pre. i 
sidente de Ua ponencia «Constricción» 1 
del Patronato Nacional de la Vivienda, 
el Jefe de ios Servicios Jurídicos de 
la O N .S , el Secretario técnico de la 
Obra Sindical del Hogar juien ictuara 
como Secretarlo; el Arquitecto Asesor 
de la indicada O bra. Administ rador e 
Interventor Delegados de .o C N S.. y 
el Delegado provincial del I. N. V o per
sona a quien este confiera su represen 
fcación

Del acto del concurso subaste dara fe 
y ievantará el acta el Notario que por 
turne) corresponda

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario 
precediéndose seguidamente a ua aper 
tura, ante dicho Notarlo de k)s sobres 
admitidos a la subasta adjudicándose 
provisionalmente el remate a la prupo 
sicíón económica más baja En caso de 
igualdad en la cuantía de las proposi
ciones se decidirá por sorteo

Terminado el remate si no hay recla
mación se devolverán a los licitad-«res 
ios resguardos de los depósitos y demás 
docum entos presentados reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cogs- 
tituciór. de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional v se anulará 
el remate

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador se declarará por el Letrado u 
ejercicio en Murcia.
a El contrato de construcción o elocución 

oe ,a obra estará exento totalmente de* 
impuesto de derechos realas v timbra 
de’> TMado

Madrid, 2 de ener© de 1957.—El Jefe 
nacional de ia Obra. Luis Valero Bermejo

110— 0 .

La Delegación Nicionai de Sindicatos 
de F E T y de las J O 'Ni S anuncia 

z el concúrso-subasta de las obras de cons
trucción de setenta y cuatro viviendas y 
urbanización en Cádiz, acogidas a los 
beneficios que establecen la Ley de Vi
viendas de Renta Limitada, de 15 de 
Julio de 1954; el Reglamento para su 
aplicación y el Decreto-ley de 29 de mayo 
de U'54 y dp es eme es promotora ’a Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales v plazos del con 
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

í) Datos üal coneur$o-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por él Arquitecto don José 
Cáceres Treviño.

El presupuesto de contrata asciende a 
ia cantidad de cinco millonee trescientas 
diez mil cuatrocientas cincuenta y seis 
(5 310 456) pesetas con veinte (20) cén
timos.

La fianza provisional que, para parti
cipa! en el concurso subasta prevtamen 
te  ha de ser constituida en la Caja de 
cualquier Administración Provincial Sin
dical y a disposición del Deegado pro
vincial de Sindicatos de Cádiz, es de 
ochenta y tres mil ciento cuatro, (83 104) 
pesetas con cincuenta y seis < 66) cénti 
mos

Pueden presentarse ofertas de acuer
do con lo establecido en el articulo pri

mero del Decreto-lev de 20 de diciembre 
de 1956 (BOLETIN OFIC1AI DEL ES
TADO de 22 de diciembre de 1956).

H) Plazos del ccñcurso-subasta !

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincia] de Cácuz. du  
ránte veinte días naturales, contados a 
partir del siguiente a1 de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. I el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de con
diciones económicas v jurídicas genera
les y particulares que han de regir en 
ia misma, estarán de manifiesto én la 
Secretaria Técnica de ia Obra Sindical 
del Hogar de la Delegación Sindical Pro
vincial de Cádiz, sita en avenida de Ra
món Carranza número 20. en i a J^ía,

’ tura Nacional de la citada Óbra (paseo 
del Prado, números 18 y 20 Madrid» y

Ien el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, número 21 Madrid.) 
en lo* días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifica
rá en ia Delegación Sindical Provincial 
de Cádiz a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedai cerra
do el plazo de admisión de pliegos 

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provi§iona), ia Obra Sindical del Hogai 
podrá requerir al rematante para qu?. 
otorgue, en él plazo de diez días, un 
contrato provisional, debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar la fian
za definitiva e iniciar las obras dentro 
de los diez días siguientes al otorgamien
to del contrato 

La fianza defirntivc deberá sei depo
sitada en la Caja Genera * de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delega
ción de Hacienda a ' disposición de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, an
tes del otorgamiento del contrato pío- 
visional o dentro de los diez días siguien
tes ai de la adjudicación definitiva -en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el caso de que la Obra Sindical de’ 
Hogar no hubiere hecho uso de 'a fa 
cuitad que le concede el número prime 
ro de la condición quinta del pliego de 
condiciones económicas jurídicas En el 
mismo plazo deberá el adjudicatario for
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato definitivo de 
ejecución de obras las cuales deberá ini
ciar. caso de no. existir contrato provi
sional dentro de los diez días siguientes 
al de haberse firmado Las obras deoetán 
quedar terminadas en un plazo de diez 
mases, a partir del dia de su comienzo

III) Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lidtadores iresentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuáles contendrá la rropuesta económi
ca. en la que se especificará con toda 
claridad; y en letra el importe por . el 
que el licitado! se compromete a ejecu^ 
tar las obras con rigurosa y estricta su 
jeclón al provecto v al plazo previsto 
para su realización El .tro  habrá de 
contener la documentación exigida para 
tomar parte en el conem so-subasta asi 
como [as referencias técnicas/  v finan 
cieras del concurrente La documenta , 
cíón exigida se compondrá de los siguien
tes documentos 

l.« Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de empresa o sociedad 

2 o Carnet de empresa epn responsa 
0 Piiiaad del lidiador.

Escritura de constitución de la  
sociedad ilcitaaora.

1° Poder suficiente para concurrir ai 
concurso-subasta

5.° Resguardo de ia C ija  de la Ad- 
rain» itracion Sindical Provincial en ¡a 
que se haya efectuado el depósito de la 
fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de -a contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago

7 o Recibo justificativo de eetai ai co
rriente en ei pago de la cuota slndicaL

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en ei pago de ia¿ pruna* y cuo
tas de los Seguros y Subsidios Sociales.

9.u Declaración acreditativa de la np 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1926 y los De
cretos-leyes de 13 de mayo de 1955

10. Declaración y. en su caso com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de *er utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

11 Declaración de que el licitador no 
ha'sido inhabilitado administrativamente 
pgra tomar a su cargo servicios u pbras 
publicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

En el supuesto de que por leiebrarse 
simultáneamente dos o mas concursos- 
subastas no puedan presentarse «os do
cumentos originales relacionados m á s  
arriba, ios licitado-res podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales, Cualquiera otra causa, 
justificada a juicio de ia Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta ios mismos 
efectos, en lo que a: concurso-subasta se 
refiere, que los documentos originales no 
presentados

Con as referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se estime convenientes

La Mesa estará presidida por el De- '' 
legado sindical provincial, y formarán 
parte de la misma, como Vocaies: el Pre
sidente de la ponencia «Construcción» 
del Patronato Nacional de ia Vivienda: 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S .. el Secretario cécnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto Asesor 
de la indicada Obra, Administrado? e 
Interventor Delegados de .a C. N. S. y 
el Delegado provincial del I. N V o per
sona a quién éste confiera su represen
tación.

Del acto dei concurso subasta Jará fe 
v levantará el acta el Notarlo que poi 
turno cotresponda.

Los sobres conteniendo «as propuestas 
económicas de los concursantes no a<L 
mitidos se destruirán ante ti Notario, 
precediéndose seguidamente a ta a per 
tura a n t e  dicho Notario de los sob.es 
admitidos a la subasta, adjudicándose 
provisionalmente el lemate a la -p ro p o 
sición económica más baja En caso de 
igualdad en la cuantía de las oroposL 
ciones, se decidirá por sorteo

Terminado el remate, si no hay recia- y 
mación. se devolverán a los Untadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en el plazo señalado para ia cons
titución de« la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá ia fianza provisional y se anulará 
el remate

El bastanteo de poderes, a ?9~g<> del 
licitador. se declarará por el L.etrad< en 
ejercicio eq Cádiz.

El contrato de construcción o ejecución 
I de la obra estará exento totalmente del
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Impuesto de derechos reales y timbre
de ,j. ;r ,i ío

Madrid, 5 de enero de L957.—5] Jeíe 
naciera) de la Obra, Luis Valero Bermejo.

127-0 .

La Delegación Nacional de Sindicato*» 
de F E l  y de las J O N S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de doscientas ochenta y dos vi
viendas y doce tiendas y urbanización 
en Córdoba, acogidas a los beneficios que 
esiab:ecen .a Ley’ue Vívienuas ae Ren.a 
Limitada de 15 de julio de 1954: el Re
glamento para su aplicación, y el De
creto-ley de 29 de mayo de 1954 y de las 
que es promotora la Obra Sindical de) 
Hogar

Los datos principales y plazos del cor̂ - 
curso-subasta 'y la forma de celebrarse 
el mismo son los aue seguidamente se 
indican;

II. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Víctor 
Escribano ücelay.

El pifMipuesu de contrata asciende a 
la cantidad de /eintidós millones nove
cientas treinta y siete mil cuatrocientas 
diecisiete (22 937 417') pesetas con noven
ta  y dos (92) céntimos.

La fianza piovusiui ai que para parti
cipar en el concurso-* ubasta previamen
te ha de sei constituida en la Caja de 
euaiquier Administración Provincial Sin
dical y a disposición del De’egado pro
vincial de Sindicatos de Córdoba, es de 
ciento noventa y cuatro mil seiscientas 
ochenta y siete (194.687) pesetas con ocho 
(8) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vjz cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de tres
cientas ochenta y nueve mil trescientas 
setenta y cuatro (389 374) pesetas con 
diecisiete (17) céntimos, salvo que el re
mate sea en cantidad superior al predio 
límite, en cuyo caso, para ¡a fijación de 
la fianza definitiva se estaré a 'o dis
puesto en el apartado a) del artículo 1.° 
de la Ley de 17 de octubre de 1940. to
mando como base el importe del remate.

II) Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de 'Córdoba, du
rante^ veinte días naturales, contado** a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta, las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo dé las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla u>du lo relativo 
a las obras y circunstancias que rom 
prende a contrata, y el pliego de condi
ciones económicas v jurídicas generales 
y particulares aue han de regir en la 
misma, estarán de manifieste, en la Se
cretaría Técnica de la Obra Sindical dei 
Hogar de la Delegación Sindical Pro
vincial de Córdoba, sita en Gran Capi
tán. número 12; én la Jefatura Nació-, 
nal de la citada Obra (paseo dei Pra
do. números 18 y 20. Madrid) y en el 
Instituto Nacional de a Vivienda (Mar
qués de Cubas! numero 21. Madrid) en 
los días v horas hábiles de oficina

La apertura de lo.*- cobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Córdoba, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical del Hogar 
podrá recpierir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un 
contrato provisional, debiendo en' este

caso el adjudicatario depositará la fianza 
m  definitiva e inicia; las obra*" dentro 
í l e  l o *  diez días siguientes a» otorga
miento deí contraio 

j La fianza definitiva deberá sei depo 
sitada en ia Caja Gener.il d Depósitos 

I de • Madrid, o en ia respectiva Delega- 
I ción de Hacienda a disposición de la 
i Delegación Nacional de Sindicatos, an 

tes dei otorgamiento del contrato pro
visional o dentro de ios diez días slguien- 

I tes al de ia adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el caso de que la Obra Sindical del 
Hogai no hubiere hecho uso de la 
cuitad que le concede el número prime
ro de la condición quinta del pliego de 
condiciones económicas jurídicas • Hn 
mismo plazo deberá el adjudicatario for 
ma.izai mediante escritura publica ei co
rrespondiente contrato definitivo de ejecu 
ción d. obras, las cuales deberá iniciar, 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar uerminudas en un pLzo de diez me» 
ses, a partir del di •. de su comienzo

III) Forma de celebrarse el concurso- 
subasta 

Los Hcitadores pr untaran dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económi
ca. en ia que se especificará con toda 
claridad, y en letra, el importe por el 
que el licitador se compromete a ejecu
tar las obras con rigurosa y j s trk ta  su-' 
jeeión al proyecto v ai plazo previsto 
para su realización El otro habrá de 
contenei la documentación exigida para 
toma parte en el concurso-subasta así 
como las referencias técnicas y finan
cieras del concurrente La documenta
ción exigida se compondrá de los siguien
tes documentos:

I.° Carnet Nacional de Identidad del 
licitador o. en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de empresa o sociedad

2° Carnet de empresa con responso* 
bilidad del licitador

3.° Escritura de constitución de ia 
sociedad licitadora.

4.® Poder suficiente para concurrir ai 
concurso-subasta.

5.ü Resguardo de la Caja de ia Ad
ministración Sindical Provincial en la 
que se haya efectuado el depósito de la 
fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento Justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7.° Recibo Justificativo de estar al co- ¡ 
rriente en el pago de la cuota sindical ¡

8.' Justincantet* de encontrarse ai co
rriente en el pago de las primas y cuo 
"as de los Seguros y Subsidios Sociales.

9.°' Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los De
cretos-leyes de 13 de-, mayo de 1955.

10. Declaración y. en su Jaso, com- ¡ 
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de seh utilizados [ 
en la ejecución de las obras son de pro- I 
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

II. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados m á s  
arriba, los licitadores podran presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mismos 
efectos, en lo que al concurso-subasta se

refiere que los documentos originales no 
presentados .

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre ios dos mencionados 
aspectos se estime convenientes

ua Mesa estará presidida por el De
legado. sindical provincial y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el Pre. 
sidente de la ponencia «Construcción», 
del Patronato Nacional de ia Vivienda; 
el Jefe de los Servicios JuridVos de 
la C. N. S .; ei Secretario técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto A ses-. ir 
de la indicada Obra: A dm inistador e 
Interventrol Delegados de la C. N S.. y 
el Delegado provincial del I. N V o per
sona a quien éste, confiera su represen
tación

Del acto del concurso subasta dara fe 
y levantará el acta el Notario que oor 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de los concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notarlo, 
procediéndose seguidamente a la aper
tura a n t e  dicho Notario de los sobres 
admitidos a la subasta, adjudicándose 
provisionalmente el remate a la propo
sición económica más baja En caso de 
igualdad en la cuantía de las proposi
ciones se decidirá por sorteo.

Terminado el remate si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demas 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

SJ en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudieataiio per
derá la fianza provisional y se anuiará 
el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará poi el Letrado a  
ejercicio en Córdoba.

El contrato de construcción o ejecución 
de ia obra estará exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y timbre 
del Estado.

Madrid, 7 de enero de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

125- 0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J O N. S ó\  uncia 
el concurso-subasta de las f bras de cons
trucción de setenta y cuatro viviendas y 
urbanización en Cádiz, acogidas a los 
beneficios que estab:ec°n la Ley de Vi
viendas de Renta Limitada, de 15 de 
julio de 1954; el Reglamento para su 
aplicación y el Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954 y i r  ~ e3 promotora a Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son ios que seguidamente se 
indican:

I) Datos del concurso-subasta

El provecto de las edificaciones ha sido 
redactado oor el Arquitecto don José 
Cáceres Treviño.

El presupuesto de contrata ¿scDiide a 
la cantidad de seis millones ciento cin
cuenta y un mil seiscientas ochenta y 
siete <6.151 687» pesetas con treinta y 
siete (37) céntimos.

La tianza provisional que para, parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en ia Caja de 
cualquier Administración Provincial Sindi
cal, y a  disposición del Delegado provin
cial de Sindicatos de Cádiz pp de noventa 
y un mil quinientas dieciséis (91.516) pe
setas con ochenta y siete (87) céntimo®.

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con lo establecido en él articulo primero
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del Decreto-ley de 20 de diciembre de 
1950 (BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO 
de 2? ae diciembre de 1956).

I I )  Plazos dei concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Cádiz, du
rante vrinte (20> dias naturales, conta
dos a partir del siguiente a) de la pu
blicación del piesente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que cierre di
cho plazo

E. proyecto completo de las edificacio
nes, er pliego de condiciones técnicas, en 
ei q u e  se ü e i a i í o i i a  i o u o  lo r e l a t i v o  a m u  
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómicas v Jurídicas generales y particu
lares que lian de regir en ia misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de Obra Sindical del Hogar de 
la De-.egacion Sindical Provincial de Cá 
diz sita en la avenida de Kamón Ca
rranza número 20. en la Jefatura Na
cional de la citada Obra < paseo del Pra
do, números 18 y 20, Madrid), y en el 
Instituto Nacional de ia Vivienda «Mar
qués de Cubas numeio 21, Madrid), en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Cádiz a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematantt para que* 
otorgue, en el plazo de diez días, un 
contrato provisional, debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar la fian
za definitiva e iniciar las obras dentro 
de los diez días siguientes al otorga
miento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser depo- 
sPnda en la Caja General de Depósitos, 
de Madrid, o en la respectiva Delega
ción de Hacienda a disposición de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, an
tes del otorgamiento del contrato pro- 

f visional o dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el caso de que la Obra Sindical leí 
Hogar no hubiere hecho uso de la fa
cultad que le concede el uúméró prime
ro de la condición quinta del pliego de 
condiciones económicas Jurídicas. Er el 
misino plazo deberá el adjudicatario for
malizar. mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato definitivo da eje
cución de obras, las cuales deberá iniciar, 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de los diez días siguientes al de 
haberse firmado. Las obras -deberá que- 

„ dar terminadas en un plazo de diez me- 
) ses a partir del día de su comienzo.

I I I )  Forma de celebrarse el concurso* 
subasta

Los licitadores presentarán tíos sobres 
 ̂ cerrados, lacrados y sellados, uno de los 

cuales contendrá la propuesta económi
ca. en la que e especificará con toda 
claridad, rv en letra, el Importe por el 
que el licitador se compromete a ejecu
tar las obras con rigurosa y estricta su
jeción al proyecto V ál plazo previsto 
para su realización El otro habrá de 
contener la documentación exigida para 
tomar parte en el concurso-subasta, así 
como las referencias técnicas y finan
cieras del concurrente. La documenta
ción exigida se compondrá de los siguien
tes documentos

1.° Carnet Nacional de Identidad del 
Ucitador o. en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de empresa o sociedad

2.ü Carnet de empresa oon responsa/- 
bilidad del licltador.

3.° Escritura de eon*t.ituclón de la 
sociedad licitadora.

4.° Podei suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5° Resguardo de la Caja de la A i-
ministración Sindical Provincial en la 
que se haya efectuado el depósito de la 
fianza provisional

6.° Ultimo recibo de la contribución 
indust: al o documento Justificativo de 
no hallarse obligado a su pago

7.° Recibo justificativo de estar al co- i 
rriente en el pago de la cuota sindical 1

8.° Justificantes de encontrarse al co- ¡ 
mente en el pago de las primas y cuo
tas de los Seguros y Subsidios Sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y Los De
cretos-leyes de 13 de mayo de 1955

10. Declaración y. en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u coras 
públicas, ni está incurso en -ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o mas concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados m ás 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta ios mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere, que los documentos oiigi- 
nales no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se ^incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos mencionados 
aspectos se estime convenientes

La Mesa estará presidida por el De
legado sindical provincial, y formarán 
parte de la misma, como Vocales: el Pre
sidente de la ponencia «Construcción», 
del Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Jefe de ios Servicios Jurídicos de 
la C. N. S .; el Secretario técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto Asesor 
de la indicada Obra; Administrador e 
Interventor Delegados de ia C. N. S.. y 
el Delegado provincial del X. N. V o per
sona a quien este confiera su ^presen
tación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta ei Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de ios concursantes no ad
mitidos se destruirán ante el Notario, 
procediéndose seguidamente a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
admitidos a la subasta, adjudicándose 
provisionalmente el remate a la propo
sición económica más baja En caso de 
igualdad en la cuantía de las proposi
ciones, se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a ios licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se 'anulará 
el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador. se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Cádiz.

El contrato de construcción o ejecución 
de la obra estará exento totalmente del

impuesto do derechos realeo v rlmore del 
Estado

Madrid, 4 de enero de 1957 —El Jefe 
nacional de la Obra, Luís Valoro Bermejo.

126-0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J O. N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de setenta y dos viviendas y 
urbanización en Cádiz, acogidas a los 
beneficios que ¡-stab.ecen a Ley cu- Vi
viendas de Renta Limitada, de 15 de 
julio de 1954; el Reglamento para su t 
aplicación y el Decreto-ley de 29 de mayo 
de 1954. y de ’as rme es promotora n Obra 
Sindical del Hogar.

Los datu.s principales y plazos dei con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I) Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don José 
Cáceres Trevifto

El presupuesto de contrata asci°nde a 
la cantidad de cuatro millones doscien
tas ochenta y tres mil novecientas diez 
(4.283 910) pesetas con dieciocho (18) cén
timos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subaste previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disoosicíón del Delegado provincial 
de Sindicatos de Cádiz, es de sesenta y 
nueve mil doscientas cincuenta y ocho 
(69.258) pesetas con sesenta v cinco (65) 
céntimos.

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo primero 
del Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
22 de diciembre de 1956).

1 *

ID Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincia) de Cádiz, du
rante veinte (20) dias naturales, conta
dos a partir del siguiente ai de ia pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edifi acio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo *o relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
económicas y jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
Técnica de la Obra Sindical del Hogar 
de la Delegación Sindical Provincial de 
Cádiz, sita en la avenida de Ramón Ca
rranza. número 20. en la Jefatura Na
cional de la citada Obra (paseo del Pra
do, números 18 y 20. Madrid) y en el 
Instituto, Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubxs. número 21. Madrid), en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
,en la Delegación Sindical Provincial de 
Cádiz, a las doce horas de) primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, uh 
contrato provisional, debiendo en este 
caso e. adjudicatario depositar la fian
za definitiva e iniciar las obras dentro 
de los diez días siguientes al otorga
miento del contrato

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos, 
de Madrid, o en la respectiva Delega
ción de Hacienda a disposición de la
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Delegación Nacional de Sindicatos an
tes» del otorgamiento del contrato pro- 
visiona: o dentro de las diez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el caso de que :a Obra Sindical ue 
Hogai no hubiere hecho uso de la fa- 
cuitao que le concede el número prime 
fo de la condición quima dei pliego de 
condiciones económicas jurídicas En «*■. 
mismo plazo deberá el adjudicatari o £or- 
ma izar mediante escritura pública el oo*

’ rrespondlente contrato definitivo de eje  ̂
ciu ion de obras ; las cuales deberá iniciar 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de los diez di** siguientes al de 
haberse firmado Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo de diez me
ses. a partir del día de su eomieneo.

I I I  Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licita dores presentarán dos sobres 
©errados, lacrados y sellados, uno le los 
cuales contendrá la 'rop lesta ^económi 
ca. en la que se especificará tan toda 
claridad, y en letra, el Importe por e) 
que el Ucitador se compromete a ejecu
tar las obras con rigurosa y estricta su
jeción al proyecto v al plazo previsto' 
para su realización El otro habrá de 
contener la documentación exigida para 
tomar parte en el vconcurso-subasta asi 
como las referencias técnicas y finan
cieras dei concurren! v La documenta- 
ciór exigida se compondrá de los siguien
tes documentos:

1.° Carnet Nacíona* de Identidad del 
licítador o. en su raso, del apoderado, 
cuando se trate de empresa o sociedad

2 1 Carnet de empresa con responsa
bilidad del licítador

3 Escritura de constitu. ión de la 
sociedad lieitadora

4 o Poder suficiente para concurrir ai 
©oncu rso-subasta.

5° Resguardo de la Caja de *© Ad
ministración Sindical Provincial en la 
que se haya *fe~tuado e¿ depósito de la 
fianza provisional

6° Último recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago

7 ° Recibo justificativo de estar al co
rriente en e] pago de la cuota sindical

8.° Justificantes de encontrarse al co
rre-: iu en e. uago de ia> prima.** v uo 
tas i t ios Seguros v Subsidios Sociales

9.* Declaración acreditativa de la no 
existencia cíe ninguna de as inoompati
b i a d e s  oue establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los De
creto'.; <eves de 13 de maye, de 1956

10 T r a c i ó n  v en c<,na-
probantes de que los materiales, artícu
lo s  s e¿ecto> que han de.- ser utilizados 
en 'a ejecución de las obras 9on de pro- 
ducci* n nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907)

¿1 Declaración de que eJ Ucitador no 
ha sino inhabilitado administrativamente 
para tómar a cargo .servicios u obra- 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presenUirse loe do
cumentos originales relacionados más* 
arriba, los licita dores podrán presentar 
sustituyéndolos testimonio notarial de 
aquellos originales Cualquiera otra causa 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mia
mos efectos en lo que al concurso-subas
ta ' se refiere que los documentos origi
na es no presentados

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobré *os dos mencionados 
aspectos se estime convenientes

La Mesa estará presidida por el De
legado sindical provincial, y formarán

parte de la m..sma come Vocales: el Pre
sidente de la ponencia «Construcción» 
de) Patronato Sindical de la Vivienda, 
el Jefe de ios Servicios Jurídicos de 
la O N. 8 .; el Secretario técnico de la 
Obra Sindical del Hogar, quien actuará 
como Secretario; el Arquitecto Asesor 
de la indicada O bra. Administrador e 
Interventor Delegados de la C. N S.. y 
el Delegado provincial del I. N. V. o per
sona a quien éste confiera su represen 
tación

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
turno corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
econon; cas a* los concursantes no ad 
mitidos se destruirán ante el Notario 
procediéndose seguidamente a la aper 
tura, ante difcho Notario, ae los sobres 
admitidos a la subasta, adjudicándose 
provisionalmente el remate a ia propo
sición económica, más baja En oaso de 
igualdad en la cuantía de las proposi
ciones. se decidirá por sorteo

Terminado el remate si no hay recla
mación se devolverán a los liciiadareis 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en ei plazo señalado paro la cons
titución dé la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulará 
el remate.

EJ bastante© de poderes, a cargo del 
licítador se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Cádiz.

El contrato de construcción © ejecución 
de la obra estaré exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y timbre del
Estado

Madrid, 5 de enero de 1957—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Bermejo.

128-0 .

La- Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J O N. S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de veinticuatro viviendas y urba
nización en Marchena (Sevilla) acogidas 
a los beneficios que establecen la Ley de 
Viviendas de Renta Limitada, de 15 de 
julio de 1954: el Reglamento para su 
aplicación y el Decreto-ley de 29 de mayo 
d° v - >v '■i •' es promotora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principe es y piazos del con 
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son Los que seguidamente se 
indicaa:

I) Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por los Arquitectos don Rafael 
Arévalo Camacho y don Ignacio Costa 
Valls.

El nre*unue*to de eontrnra. ascierirk a 
la cantidad de un millón doscientas cua- 
renip v :>ris mi; novcc.entes •jeioce 
(1.246.915) pesetas ooñ dooe (12) cénti
mos.

La fianza provisional que para narti 
cipai en el concurso-subasta previa agen
te ha de ser constituida en la Caía de 
cualquier Administración Provincial Sin
dica1 y a dxsnoslc^ón del D^egado pro
vincial de Sindicatos de Sevilla, es de 
veintitrés mil setecientas tres (23.708) pe
setas con setenta y dos (72) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, ascienden la cantidad de cua
renta y siete mil 'uatrocientas siete 
(47.407) pesetas con cuarenta y cuatro 
(44) céntimos, salvo que el remate sea 
en cantidad superior al precio límite, en 
cuyo caso, para la fijación de la fianza

definitiva se estara a ic dispuesto >*n el 
apartado a) del artículo I o de la Ley
de 17 de octubre de 1940 tomando como 
base el importe del remate.

II) Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar ju fon- 
curso-subásta se admitirán en ta De aga
dón  Sindica] Provincia! de Sevilla du
rante veinte (20) días naturales, conta
dos a partir de) siguiente al 1e ia | u-
hlicación de) presente anuncio en e BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del dia en que >e cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes el pliego de condiciones técnicas en 
ei que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la ontrata. y el pliego de condicio
nes económicas y jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma estarán de manifiesto en a Secre
taria Técnica de la Obra Sindica! iql 
Hogar de la Delegación Smdlcai Provin
cial de Sevilla, sita en la calle de Tra- 
jano, número 1. en la Jefatura Nacional 
de la citada Obra (paseo de) Prado, nú
meros 18 y 20 Madrid) y en el Instituto  
Nacional de la Vivienda (Marqués de 
Cubas, número 21. Madrid), en los días 
y horas hábiles de oficina.

Lt. apertura d̂  los aooree se verifica
rá en la Delegación Sindica) Provine)*] 
de Sevilla, a las doce horas del primer 
día hábiJ siguiente a< de queaai cerrado 
el plazo de admisión de diegos

Hecha por isP Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindica] del Hogar 
podrá requerii al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días mu
contrato provisional, debiendo en este
jaso ei adjudicatario depositaj ia fian
za definitiva e inicial las obras dentro 
de los diez días siguientes al otorga
miento de! contrato

La fianza JefinVva deberé ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos, 
de Madrid, o en La respectiva Delega
ción de Hacienda a disposición de la 
Delegación Nacional de Sindicatos an
tes del otorgamiento del contrato pr©~
visionai o dentro de tos Jiez días siguien
tes al de la adjudicación definitiva ea  
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el caso de que la Obra Sindical del 
Hogar dj hubiere hecho uao de la lar 
cuitad que le concede el número prime
ro de la condiciójj qi.mta dH pliegt de 
condiciones económicas jurídicas. En el 
mismo plazo jebe a el adjudicatario for
malizar mediant escritura el con es
condiente contrato definitivo de ejecu
ción de 'obras tas cuales deberá iniciar, 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de los diez día?» siguientes ai le  
haberse firmado Las obr is leberón que
dar terminadas en un plazo de diez me
es, ? partir êl día de su comienzo.

III) Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los lidtadoreb presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados uno de ios 
cuales contendrá a propuesta economl- 
ca. en la que se especificaré con toda 
claridad, y en letra, ei Importe por el 
que el licitado? s* compromete a ejeour' 
tar la* obras con rigurosa y estriets su
jeción a) proyecto v aJ plazo previsto 
para su realización El otro habrá de 
contenei ta documentación exigida nara 
tomar parte en él concurso-subasta así 
como las referencias técnicas v finan
cieras del concurrente La documenta
ción exigida se compondrá de los siguien
tes documentos-

l.v Carnet Nacmna de Identidad del 
licítador o. en &u caso, del apoderado, 
cuando se trate de empresa o sociedad.
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2/ üaiüei ae empre.sb *on espunsa 
billdaa le. liriiac r .

3 Escritura de constitución de la 
sorienao lícitadom 

4/ Pode? suficiente para eoncurrti qj 
eonci i rso-.subasca 

5.° Resguardo de ia Caja de .la Acl- 
miniM ación Sindical Provincial »i. >a 
que se iaya efectuado el depósito de la 
lianza provisional 

Q.° Ultimo iecibo de ia contribución 
industrial o documento Justificativo de 
no hallarse obligado a su pago 

7* Recibo justificativo de estar al co
rriente en ei pago de la cuota sindical 

8° Justificantes de encontrarse ai co
rriente en el pago de las primad v cu
ta* de los Seguros y Subsidios Sociales 

9 [Seclaración acreditativa de ia no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los De
cretos-leves de 13 de mayo de 1955 

10. Declaración y. en su caso com
probantes de que los materiales, articu- 

Tos y efectos que han de ser utilizados 
en la ejecución de !as obras son de pro» 
ducci :n nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

ll Declaración de que ei licitador. no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicios u obras 
púb’icas. ni está incurso en ninguna ctra 
prohibición expresa para contratar con 
el Estado

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentes originales relacionados m á s  
arriba, los iicitadores podrán presentar 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquiera otra causa 
justificada a juicio de la M*sa, permitirá 
que el aludido testimonio surte los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subas
ta se refiere que los documentos origi
na'es no presentados.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobnj ios dos mencionados 
aspectos se estime convenientes.
< La Mesa estará presidida por el De
legado sindical provincial, y ; formarán 
parte de la misma', como Vocales: el Pre. 
sidentf de ¿a uoneucia ‘ «( ^nMnu riori» 
de1 Patronato Sindical de la Vivienda; 
el Jefe de «os Servicios Jurídicos de 
la C N S •: el Secretario «*bonico de »a 
Obra .Sindical del Hogar i«uien actuará 
como Secretario: el Arquitecto Asesor
de ln indicada Obra Admmlsrrador e 
Ír*«**v#»ntnv Dplepüdos de 13 C N S.. y 
el Delegado proviñeial del I. N. V. o  per- 
sc 1 quien este confiera su represen
tación

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
tir*"*' correspónda.

I os sobres conteniendo as propuestas 
económicas de los concursantes no ad- 
mjtTios se destruirán ante el Notario 
precediéndose seguidamente a la aper
tura, ante dicho Notario, ue ios sobres 
admitidos a la subasta, adjudicándose 
provisionalmente él remate a la propo
sición económica más baja En caso de 
igualdad en la cuantía dé las nroposl- 
Cio^ps sp derHirá por .sorteo 

Terminado el fiemate, si no hay reclar 
fijación se devolverán a os Iicitadores 
tos resguardos de los depósitos v démáfc 
documentos presentados, retejiéndose los 
¿lúe se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa 

Si en el 'plazo señalado para la eons»* 
titución de ]a fianza definitiva r.c- fuere " 
Constituida en forma reglamentaría y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá la fianza provisional y se anulara 
el r emate ^

El bastanteo de poderes, a cargo del 
ticitador se declarará por el Letrado en 
ejercicio en Sevilla.

El contrato de construcción o ejecución

de ia oora totora, -xenu, , ¡¿niñeóte dei 
impuestb de derechos reales v timbre 
de» Estado

Madrid. 7 de enero de I957 -E l Jeie 
nacional de ia Obra. Luís Valero Bermejo

129-0.

DELEGACIONES PROVINCIALES DE
SINDIC ATOS DE F E. T. Y DE 

LAS J O N S.

Oficialía Mayor

VALENCIA

Se saca a concurso público el suminis
tro de material de oficina e impresos 
para el primer semestre del año actual, al 
que pueden concurrir los industriales del 
ramo.

La relación de artículos y pliego de con
diciones se halla expuesto en el tablón de 
anuncios de ŝfca Casa Sindical, avenida 
Barón de Cárcer, 32, admitiéndose pro
posiciones durante los .quince días si
guientes a la publicación del presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
siendo la apertura C las mismas el día 
siguiente hábil.

Valencia, 9 de enero de 1957.
167—O. .

DELEGAC IONES DE HACIENDA

MADRID

Tribuna! Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E d ic t o s  c it a n d o  a s e s ió n

En cumplimiento de lo dispuesto en ei 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico - Administrativo 
se notifica a doña Tomasa Alvarez Ca
rrera, cuyo último domicilio conocido ers 
en Barcelona, calle de San Pablo, nú
mero 74, inculpada en el expediente nú 
mero 432 de 1948, instruido por aprehen
sión de plumas estilográficas y máquin* 
fotográfica, que a las diez horas del d*a 
16 de enero de 1957 se reunirá este Trr 
bunal, constituido en Comisión Perma
nente, para ver «y fallar el citado expe
diente, a cuya sesión podrá concurrir por 
si misma o representada por Abogado en 
ejercicio con - apode* amiento expreso -v  
bastante con arreglo a derecho, advirtió:* 
dolé lo que determinan los artículos 11, 
78, 79 y 84 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953.

Madrid, 11 de enero de 1957—El Se 
cretário : (ilegible) —Visto bueno: El De* 
legado de Hacienda, Presidente (ilegible1

169—0 .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
procedimiento Económico - Administravso 
se notifica a don Mohamed Ben Ahmed 
cuyo último domicilio conocido era en 
Rué Maquina Bonnet. Ensallab - Tánger 
Ü. Horno Muley Alí. Tánger, inculpado 
en el expediente núm. 569 de 1955, ins
truido por aprehensión de automóvil 
marca «Buick», matricula Mrl2Q446, que 
a las diez horas del día 16 de enero i*  
1957 se reunirá este Tribuna^, constitui
do en Comisión Permanente, para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir por si mismo o repre
sentado por Abogado en ejercicio con 
afioderamiento expreso y bástante co ¡y 
arreglo a derecho, advirtiéndole lo que 
determman los artículos 77. 78. 79 y 84 
de la vigente Ley de Contrabando y 
.Defraudación de 11 de septiembre de 
1953.

Madrid, 11 de enero de 1957:—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno •’ El Delega
do de Hacienda, Presidente (ilegible).

170—0 .

En . u n . i . J i í u .  i K c  a l  ;i, uiapuestu en el 
articulo Si del vigente Reglamento de 
Procedimiento Lconomico-administrauvo, 
se notifica a don Ernesto Gil Pereda, 
cuyo ultimo domicilio conocido era en 
calle San Juan, num 28. La Coruña,. 
Inculpad en el expediente numero 535 
de 19ol, instruido otn aprehensión de 
automovl. «Lancia» rivtor 97: 12554.. ma- 
trículj Roina-73666. que a ias diez horas 
del día H de febrero de 1957 se reunirá es
te Tribunal. constituido ep Comisión Per
manente. para vei y falíai el citado ex
pediente. a cuva sesión podrá concurrir 
por si mismo o representado por Abogado 
en ejercicio, con apoderamiento expreso 
y bastante con arreglo derecho, advír- 
tiéndole lo que determh ni los artículos 
77, 78. 79 y 84 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953

Madrid, 8 de enero de 1957.—El^Secre* 
tario <ilegible) —Visto bueno: P. el De
legado d Hacienda, Presidente (ilegible).

138r-0*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
T rocedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a don Jaime Asensio Ruiz de 
Galarreta, euvo último domicilio conoci
do era en Madrid, calle Sandoval, núme
ro 5, inculpado en el excediente núme' 
ro 212 de 1956, instruido por aprehensión 
de piezas puntilla y otros, que a las diez 
horas del dia 23 de enero de 1957 se ue- 
ünirf este Tribunal, constituido en Co
misión Permanente, para ver y fallar el 
cLado expediente, a cu: a sesión podrá 
concurrir por sí mismo o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera- 
miente expreso y bastante, con arrezo a 
derecho, advirtiéndole lo que determinan 
los artículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente 
Ley de Contrabando v Defraudación, de 
11 dé septiembre de 1953.

Madrid, 3 de enero de 1957.—El Secre
tario (ilegible)—Visto bueno: P. el De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

139—0 .
BARCELONA

v 1 ■
Tribunal Provincia! de Contrabando 

y Defraudación (Secretaría)
CÉDULAS DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Desconociéndose el actual paradero de 
Salvador Borrás Vilaseca. cuyo último do
micilio conocido fué en Palma de Mallor
ca. calle del Maroués de la Fuensanta, 
número 144, segundo-primera, por la pre
sente se le comunica que el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la pro
vincia ha acordado se celebre reunión 
del Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación en la sala de Juntas de 
la Delegación de Hacienda el día 25 del 
corriente mes de enero, a las diez treinta 
horas, para resolver lo que proceda en él 
expediente número 272 de 1953, que por 
supuesto contrabando de penicilina se 
instruye al mismo. / . '

Lo que se le notifica para que se sirva 
concurrir ante la misma, pudieúdo aducir 
cuantas pruebas estime convenientes a su 
defensa y mejor derecho, advirtiéndole 
que, con arreglo a las disoosiclones vigen
tes en materia de contrabando y defrau
dación, tiene la facultad de designar para 
fórmar parte como Vocal del expresado 
Tribunal, en Cómisión Permanente, un 
individuo de la Cámara de Comercio, co
merciante o industrial matriculado cuvá 
propuesta deberá participar a esta ofici
na en el plazo de dos días, implicando re
nuncia a tal derecho 'si transcurrido el 
mismo no ha practicado la aludida^ de
signación. Se le previene, por último, que 
de no comparecer al acto se celebrará sin 
su Dresencia.

Barcelona, 10 de enero de 1957.—El Se
cretario del /Tribunal (ilegible)—Visto 
b u p! Delegado de Hacienda (ilegible)

142^-0.
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Por la presente se comunica a Juan An
tón!'' R,'iera ,Fo.ch y ai súbdito francés 
Oscar Greene que el iiust.rislmo señor De
legado de Hacienda de la provincia ha 
acordado se celebre reunión del tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda

c i ó n  en la sala de Juntas de la • Dele- 
'  gación de Hacienda el día veinticinco del 

actual mes de enero, a las diez treinta 
horas para resolver lo que proceda en 
el expediente número 90 48. por supuesta 
defraudación a la Renta de Aduanas, 
como consecuencia de la aprehensión del 
automóvil marca Renault, matricula fran
cesa número 2620 R. P.-2.

Lo que se les notifica para que se sir- , 
van concurrir ame la misma: pudiendo 
aducir cuantas pruebas estimen conve
nientes a su defensa v mejor derecho, 
adviniéndoles que. con arreglo a las dis
posiciones vigentes en materia de contra
bando y defraudación, tienen la facultad 
de designar para formar parte como Vo
cal del expresado Tribunal en Comisión 
Permanente un individuo de la Cámara 
de Comercio, comerciante o industrial 
matriculado, cuya propuesta deberán par
ticipar a esta oficina en un plazo de dos 
días implicando renuncia a tal derecho 
si transcurrido el mismo no han practi
cado la aiudida designación. Se «es pre- 

. viene, por último, que de no comparecer 
al acto se celebrará sin su presencia.

Barcelona, 10 de enero de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegible.).

143—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

L e g a l i z a c i o n e s  de  a m p l ia c ió n

Peticionario: Montaner. S. A.
Emplazamiento: Madrid
Objeto de la industria: Instaiaciones 

eléctricas y radioeléctricas.
Capital: Antes de la ampliación, pese

tas 2.000.000 En la ampliación, 69.000 
pesetas

Producción: Antes, construcción y re
paración de aparatos para sus instala
ciones por valor de 400.00Q pesetas. Des
pués lo mismo, no varia.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas nacionales.

6e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aiec- 
tados por la misma presenten por tripli
cado debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas ae 
esta Delegación de Industria. Sagasta. 14

Madrid, 10 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. L. Pelayo Kore.

6.623-0.

Peticionario: «Hismar, S. L.»
Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la petición: Legalizar am

pliación de laboratorio.
Capital: Antes de la ampliación pese

tas 3 500.000 En la ampliación. í.OQO.DOO 
de pesetas.

Producción anual: Antes de la am
pliación. especialidades farmacéuticas por 
valor de 4.300.000 pesetas Después de xa 
ampliación, los mismos productos ante
riores y además 1.500 kilogramos de sa- 
iici’.amida; 100 kilogramos de extracto 
etéreo de helécho macho; 20 kilogramos 
ele exanitrato de manitoi medicinal; 200 
kilogramos de sal sódica del ácido alfa- 
oxibencilfosfinoso; 5.000 kilogramos de la 
.sal sódica de isonicotinilhidrazona del sui- 
íobonzaldehido.

Esta industria emplea* maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren, afec

tados por la misma presenten por dupli
cado debidamente reintegrados los escri
tos que eslimen oportunos., dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta, 14

Madrid. 10 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, L. E'elayo Hore.

6.6240.•i
L e g a l iz a c ió n  os  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Estove Fer
nández

Emplazamiento: Getaíe (Madrid).
Objeto de la industria: Mecanización 

y ajuste de piezas mecánicas y en espe
cial de piezas de hierro fundido.

Capital: 200.000 pesetas.
Producción anual: l?6.50ü kilogramos.
Esta industria empicará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en ias oficinas de 
esta Delegación de industria. Sagasta. 14.

Madrid. 11 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. L. Pelayo Hore

6.622-0.

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Don Alberto Casals Bar- 
no] a.

Localidad de emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 300 000 pesetas; de la 
amnliación, 800.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar indus
tria preparación a medidas de tubos y 
perfiles laminados, con la obtención de 
tubo calibrado soldado partiendo de fleje.

Producción anualmente: 500.000 ihetros 
de tubos entre 16 y 60 milímetros de diá
metro. con esDesores de dos y cuatro mi
límetros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a apartir de la fecha de esta 
publicación ios escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sitá en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Baree'ona. 5 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

12.498—O.

BALEARES 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a

Peticionario: Don José Pallicer Carre
ras.

Objeto: Ampliar su industria de fa
bricación de baldosas hidráulicas y pie
zas para la construcción con un motor 
Diesel «Mamci» de 15 CV.

Producción: Sin variación en la’’ pro
ducción actual.

Emplazamiento: En Alayor (Menorca).
Capfial de la ampliación: 47.110.25 pe

setas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para- que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemp'ar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación.

Palma de Mallorca. 18 de diciembre de 
1956-—El Ingeniero Jefe, J, Marqués.

12.497—O.

CASTELLON DE LA  PLANA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Agustín Ordóñez Ra
mos.

Emplazamiento: Castellón de la Plana.
Obieto: Reparación de radiadores, 

i Producción: Reparación de 2.000 radia
dores anualmente

Capital: 270.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace” pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola. 36.

Castellón de la Plana. 3 de diciembre 
de 1966.—El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

12.615—O.

D I S T R I T O S  MI N E R O S

 MADRID

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José María Pini.Ua 
Pina.

Ubicación: Calle Poza del Moral, nú
mero 3, de Colmenar de Oreja. Madrid.

Objeto de la petición: Instalación de 
un arte para aserrado de piedras y már
moles.

Capacidad de producción: Doce metros 
cúbicos mensuales.

Maquinaria y materiales: Nacionales.
Materias primas: Mármoles y rocas de 

producción nacional- 
i Capital a invertir: 95.620 pesetas.

Se hace púb ica esta petición para que 
las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Jefatura 
de Minas, calle de Juan de Mena, nú
mero 10.

Madrid, 5 de noviembre de 1956.—-El 
Ingeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

12.502-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MURCIA

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia» número 291. correspondiente 
al d ía -29 de diciembre de 1956. se In
serta la convocatoria íntegra del concur
so para la provisión de la plaza de Ar
chivero-Bibliotecario de esta Corporación, 
dotada con el haber anual de 15.000 pe
setas y demás emolumentos correspon
dientes.

Los aspirantes, que deberán tener vein
tiún años cumplidos sin exceder de cua- - 
renta y cinco, y poseer el Título de Li
cenciado de Filosofía y Letras, presen
tarán sus instancias, con la documenta
ción exigida en las bases de la convoca
toria, en la Secretaria de esta Dipu
tación. debidamente reintegradas y diri
gidas, al lim o Sr. Présidente de 'a mis
ma, duraiite el plazo de treinta días há
biles. a contar , del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.
• Lo que sé hace público en este perió

dico oficial para general conocimiento.'
Murcia, 5 de enero de 1957.—El Pre

sidente (ilegible).
1 1 1 - 0 . \  x
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A Y U N T A M I E N T O S

C ARTAG ENA

La Alcaldia de Cartagena hace saber: 
Que han sido aprobadas por el ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno las ta  
ses para la presentación de proposicio
nes para la instalación de un servicio 
de 'Transportes urbanos desde esta ciu
dad a los barrios extramuros de San 
Antonio Abad. Los Dolores. Peral, San 
ta Lucía y Concepción, con arreglo a las 
beses aprobadas, que se encuentran Je
manifiesto en el Negociado de Fomento 
de la Secretaría de este Excmo. Ayunta
miento.

Puede temar parte en este concurso 
toda persona naturai o jurídica que no 
tenga limitada su capacidad legal.

Las proposiciones se presentarán has
ta el día 15 de febrero próximo en :a Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles de oficina, en
sobre cerrado y lacrado, dirigido al se
ñor Secretario de la Corporación, y na
ciendo constar en el anverso: «Para el 
concurso de proposiciones para el esta- 
bieeim ento de un servicio de Transpor
tes urbanos en Cartagena.»

Los pliegos serán abiertos el día 16 -de 
febrero, a las doce horas.

Paxra tomar pa/te en este concurso ha
rá falta constituir la fianza provisional 
de 25.000 pesetas.

Cartagena, 4 de enero de 1957.— (Firm a 
Ilegible).

139— O.

OVIEDO

S u b a s ta  para contratación de las obras 
del « Proyecto de carretera al Sanatorio 
Antituberculoso del Naranco, en Oviedo»

1. Cumplimentando acuerdo del Ayun
tamiento Pleno, de fecha 16 de noviem
bre último, se anuncia subasta pública 
para contratar la totai ejecución de las 
obras del proyecto de carretera al Sana
torio Antituberculoso del Naranco, en 
Oviedo.

2. Ei tipo de licitación es de pesetas 
569.865.25.

3. La fianza provisional que se exige 
a los licitaclores es de 12.000 pesetas, y 
la definitiva a constituir por el adjudi
catario, de 24.000 pesetas.

4. La** ofertas se oresentarán en la 
Secretaria municipal durante ias horas 
de nueve a trece de cada uno de los vein
te días hábiles siguientes al en que tenga 
lugar la inserción del presente edicto en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
en cuyo plazo y horas podrán ser exa
minados todos los particulares del ex
pediente en el Negociado de Policía Ur
bana dei Ayuntamiento.-

5 El acto de .apertura de pliegos se 
efectuará a las ddee horas del tercer día 
hábil siguiente al en que finalice el pla
zo de presentación de proposiciones, y 
tendrá lugar en el salón de actos ríe las 
Consistoriales de Oviedo, bajo ia oresi- 
dencia del ilustrísimo señor Alcalde o 
Concejal én quien delegue y con asisten
cia del señor Secretario de la Corpora
ción. * •

6. Las ofertas se ajustarán al mo
delo de proposición que posteriormente 
se inserta, y en él momento de su pre
sentación se justificará la constitución 
de la fianza provisional y. en su caso, 
la personalidad del representante, habién
dose designado para bastanteo de jode- 
res ai señor Secretario de la Corpora
ción o, en su caso, al señor Abogado con
sistorial. Junto con las ofertas habrá de 
presentarse asimismo una declaración en 
la oue el licitador afirme bajo su respon
sabilidad no hallarse comprendido en 
ninguno de' ios casos de incapacidad o 
Incompatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del vigente Regla
mento" de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ..........   con do

micilio en ........... obrando en su pi opio
nombre (o. en su caso, en el de la So
ciedad que represente), declara que .co
noce con todo detalle e* proyecto de ca
rretera al Sanatorio Antituberculoso en 
Oviedo y cuantos documentos integran 
este proyecto, así como los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ju
rídicas aprobados per el Excmo. Ayun
tamiento, y se obliga expresamente para 
el caso de que resu.tase adjudicatario en 
la subasta anunciada^ por el propio Ayun
tamiento a la completa realización y eje
cución, con suministro .y aportación di
rectos y por ¿a exclusiva cuenta del pro
ponente de los materiales, mano de obra 
y demás elementos precios al efecto, de 
la totalidad de las obras del mencionado 
proyecto, en el plazo fijado de los dos 
meses y en las restantes condiciones figu- 
rádas en dichos pliegos, todo ello por el
precio aizado de ........ . pesetas y ..........
céntimos (en letra),

(Fecha y firma.)
Oviedo, 28 de diciembre de 1958.—El A l

calde (ilegible). 140— O.

CANTALEJO  (SE G O V IA ) 
R e c t if ic a c ió n

En el anuncio inserto en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO número 9. co
rrespondiente al día 9 del corriente mes, 
anunciando la subasta del aprovecha
miento de reslnavS de los montes núme
ros 182 y 183 de los propios de este Mu
nicipio, se hace constar que estos montes 
se hallan comprendidos en la tercera co
marca. Hallándose afectos a la segunda, 
queda rectificado el expresado anuncio en 
ei sentido de que los licitadores acompa* 
ñarán a la proposición el certificado de 
industrial resinero correspondiente a la 
segunda comarca, en lugar de la tercera.

Cántale jo, 10 de enero de 1957.—El A l
calde,

333—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO G U IP UZCOANO

SAN SEBASTIAN  

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración del Sanco y de conformidad con 
lo dispuesto en sus Estatutos, se convoca 
a ios señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se ceh-brará el día 2 de 
febrero próximo, a las doce horas, en el 
domicilio social, avenida de España, nú
mero 21, San Sebastián, siendo ios asun 
tos a tratar:

1.« Examen y aprobación de la Memo
ria, balancev e inventario cerrado al 31 de 
diciembre de 1956 presentados por el 
Consejo de Administración.

2.° Aprobación o ratificación, en su 
caso, de los acuerdos y de la gestión del 
Consejo de Administración' en el vejerci- 
cio 1956.

3.° Nombramiento, de „. censores de 
cuentas e interventores.

La Secretara del Banco facilitará las 
correspondientes tarjetas de asistencia 
hasta el día 1 de febrero, inclusive, con 
objeto de confeccionar la lista de accio
nistas asistentes con la necesaria ante
lación.

San Sebastian, 9 de enero de 1957.— El 
Consejo de Administración.- 336— P.

SOCIEDAD LIQ U ID AD O R A DE LA  
BANCA RODRIGUEZ S ILVA

Se cita a Junta general ordinaria de 
accionistas- para el día 31 del actual, en 
primera convocatoria, y para el 1 de 
febrero, en segunda, ambas a las nueve

de la mañana, en su domicilio social, 
calle Mana Cristina, núm 6. de esta 
villa, oara tratar de ios puntos * alguien*
tes:

1.° Aprobación de cuentas del ejercicio 
pasado.

2.° Memoria y balance.
' 3.° Elección del Consejo de Adminis
tración

Villanueva de Córdoba. 1 de enero de 
1957.—El Presidente, Antonio Valero.—El 
Secretario, Patricio Bermudo.

328—P.

CAMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD
URBANA

B A R C E L O N A

En relación- con el anuncio publicado 
en el BOLETIN  O FIC IA L DEL EtiTAUO 
del dia 9 del actual, referente a la ena
jenación en pública subasta de unos 
terrenos propiedad de esta Cámara sitos 
en la barriada de San Martin de Pro- 
vensals, se hace público que la subasta 
tendrá lugar el día 2 de febrero, a las 
doce de la mañana, en el edificio social 
del Organismo, Princesa. 1 y 3.

Barcelona, 11 de enero de 1957.—El Pre
sidente, A.ngel Traval.

337— P.

J. Y M. DURAN, S. A.

TARRASA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el dia 24 ie 
enero, de 1957, hora de las doce, en ei 
domicilio social, ai objeto de proceder al 
examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, inventario, balance, cuenta de 
pérdidas y ganancias, distribución de 
beneficios y demás cuentas del ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 1956 y 
nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1957

De no concurrir la representación de 
capital establecida en el artículo 12 de los 
Estatutos, se celebrará en segunda con
vocatoria, a la misma hora del dia si
guiente. '

Se recuerda los señores accionistas que 
para concurrii*^ dichos actos deberán de
positar sus acciones o el resguardo de *u 
depósito bancario en la Caja social con 
cinco días al señalado para su celebra
ción.

Tarrasa, 8 de enero de 1957.— El Pro* 
sidente del Consejo de Administración.

344—P.

MINERALES Y PRODUCTOS CERAMICOS, 
S. A.

Por orden del .Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
dia 1 dé febrero próximo, en primer* 
convocatoria, a la& doce de la mañana 
en el domicilio social. San Agustín, nú
mero 2, para el examen, discusión v, ü  
ha lugar, aprobación de la Memoria, 
cuenta de\ ejercicio de 1956, gestión del 
Consejo, nombramiento de Consejero* y 
designación de censores para el ejercicio 
en curso.

Si en primera convocatoria no se re
uniese el número de accionistas o capital 
que previene la Ley, la Junta se celebra
rá, en segunda, al dia siguiente en el 
citado domicilio social y a la misma hora.

Para la asistencia a la Junta y para el 
examen de los documentos, se estará a ’O 
previsto én los Estatuios y en la Ley.

Madrid, 8 de enero de 1957.—El Presi
dente, José María de Urquijo y Landecho.

349— P.
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CULTIVAD O RES DE PA TATAS  
VALD IV IA , ja. A.

A G U IL A *  DE CAM PGG

So convoca a Junta general ext mordí 
¿aana a ios socios ie  esta Entidad, para 
.reformar o suprinur los artículos catorce 
dieciocho, aiecinuevé y veinte de ios Es 
'fatutos de la misma.

La Junta generai extraordinaria tenclrd 
*.ugar. en primera convocatoria en Po- 
mar de Valdividia el día 7 de lebrero 
del año en curso a las tres de la tarde 
En el caso de no asistir número de socios 
y capital representado se celebrará la 
Juntad en segunda convocatoria, al día 
siguiente, a la misma hora y en el mis me 
áigar.

Aguilar de Campoo, 9 de enero de 1957. 
Ei Presidente del Consejo de Ad.minis 
‘¿ración (ilegible).

165—P,

CENTRAL DE VIVERES, S. A.

Para el dia 27 de enero se convoca 
Junta general extraordinaria, la cuál se 
“celebrará en el domicilio social, calle ave
nida de Roma, 60, a las doce horas, balo 
el siguiente orden del día:

1.° Informe del Consejo sobre la mar
cha de la Sociedad.

2.° Ampliación del capital social,
3.° Asuntos administrativos."
Barcelona, ÍO de enero de 1957.—Por el

Consejo de Administración, el Secretario. 
José M.a Lloréns Ortia.

12.726—P.

A D M i N I S T R A C I O O E  JUSTfGÍA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

BARCELONA

E d i c t o

En virtud de lo acdrdado por el señor 
Juez ere Primera Instancia del Juzgado 
número tres de esta ciuaad, en el proce- 
dimien.o judicial sumario por les trámi
tes de la Ley Hipotecaria promovidos por 
don Miguel Cabré Verdiel Navarro con
tra doña Maria Teresa, doña Josefa y don 
Agustín Revira * Pluvinet. per ei presente 
se sacan a pública subasta por primera 
vez las fincas especialmente hipotecados 
que se describen en ia escritura de debi
to rio y dice así*

a) Casa con su plan de terreno en 
planta baja y un piso, señalada con el 
número veintiocho, hoy ochenta y ocho, 
en la calle de La Sagre a, barriada cíe 
San Martin d e  Provensals. de esta ciu
dad; mide veintiún palmos de ancho y 
de largo la distancia que media entre la 
linea de dicha calle y la pared posterior 
de la finca, sita en la calle de Provengáis, 
hoy Berenguer de Paiau numero veinti
nueve; no consta su extensic . superficial 
ni la pueden consignar los comparecien
tes por desconocerla, no obstante reque
rirle para ello, y linda la finca que se 
describe; por 3U frente, Oeste, con la 
calle de La Sagrega; derecha, saliendo, 
ai Norte, con la casa que seguidamente 
se describirá, señalada también con el 
número veintiocho, hoy ochenta y ocho 
ch la calle de la Sagrera; por ia espal
da, al Este, con la casa número veinti
nueve de la calle de Provensals, hoy Be
renguer de Paiau, y por su izquierda ai 
Sur. con casa y patio de Antonio ̂ Biosca. 
Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte de esta capital al to
mo 566, libro. 174. sección segunda, folio 
157. finca 4.329, inscripción 14.

b) Otra casa con su plan terreno en 
planta- ba.ia y un piso con su patio pov 
íerior contiguo a la anteriormente descri
ta, señalada también con el número vein-

| ticcho, hoy ochenta y ocho, en la referida 
í calle d.e La Sagrera. barrio de San Mar 
i tú; de Provensals. ce esta ciudad. mide 
j irnos veintiún paimo* de ancho y d* largo 
\ o fondo la distancia que media entie la 
í línea de dicha calle v ia pared posterioi 

de la finca numero veintinueve ce la caile 
? de Provensals. hoy Berenguer de Paiau.
• nc consta ni pueden precisarla los com

parecientes sú extensión superficial. . y 
linda por su frente, al Oeste, con 
calle ae La Sagrera; derecha, saliendo, 
al Norte, sucesores de doña Madrona 
Concepción e Inglés; izquierda, al Sur, 
con la finca anteriormente descrita, y 
por su espalda, al Este, con la casa nú- 
mero\ veintinueve de la calle Provensals, 
hoy Eerenguer de Paláu. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Norte de 
Barcelona al tomo 698, libro 218. sección 
segunda, folio 146, finca 4.956, inscrip
ción undécima.

c) Casa situada en esta ciudad, sec
ción segunda, o de San Martín de Ppo- 
vensals. y calle de Provensals. hoy Be- 
renguer de Pa ’au, número veintinueve, 
compuesta de planta baja y primer piso 
con *patio en su parte posterior, no cons
tando la medida superficial. Lindante, a 
Oriente, /frente, con la calle de Proven
sals. hoy Eerenguer de Pa iau ; a Medio- 
d a, derecha, entrando', digo saliendo, con 
la casa número veintiocho, hoy ochenta 

l y ocho de la calle de La Sagrera; a 
Foniente. con la casa del mismo numero 
de la calle de La Sagrera. y al Norte, 
izquierda, con casa y patio de doña Ma
drona Concepción e- Inglés. Inscrita en 

| el Registro de la Propiedad del Norte ce
• esta capital, al folio 39 del tomo 1.140 
i de.1 archivo, libro* 374 de Provensals. fin-
• ca número 4103. inscripción duodécima.

Valorada cada una de dichas fincas 
en la suma de sesenta mil pesetás. o 
sea un total de ciento ochenta mil 
pesetas, que es el tipo de subasta. . 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
> Audiencia de este Juzgado de Primera 

Instancia número tres de Barcelona, sito 
en el Palacio de. Justicia. Salón de Víctor 
Pradera, el día ..ris de marzo próximo, a 
las doce horas, y se advierte que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla cuarta 
del - articulo '131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del ac- 
toi continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los'acepta y queda 
Subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse i su extinción el 
piecío del remate; .que el tino de subasta 
es la suma de ciento ochenta mil pese
tas y no será admitida pastura alguna 
inferior a chcho • t ip o ; que para tomar 
parte en la su-asta todo licitador que 
no esté exceptuado deberá consignar en 
el Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto (Caja General de De
pósitos) una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de subasta, 
sin cuj'o Requisito no- serán admitidos: 
y que los gastos de subasta y posteriores, 
pago de derechos reales y demás que hu
biere serán a cargo-del adjudicatario.

Barcelona, veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario (ilegible).

215-4. J.

TERU EL

Don José María Belloch Puig, Juez Mu
nicipal en funciones de Juez de Prime
ra Instancia de Teruel y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
er este Juzgado se tre mitán autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 
euanria. instados por la Procurador doña 
M¿ría Natividad Nogueras Lc-v en repre
sentación de doña María Candelaria Es-

enche Garzaran, asistida de su esposo, 
don. Manuea la  la vera Menina, con ira do
ña Mercedes Bejarano Llórente viuda de 
doií Alejandro Domingo Escnche Garza- 
rán. fallecida en esta ciudad de Teruel, 
el día 23 de noviembre de 1956 en cuyes 

' autoa he acordado por providencia ie hoy 
| citai por medio del presente ¿ ios here- 
! deros o causahabientes de *a expresada 
i  finada para que en el término ó.e rreinta 
! días se personen en ios expresados autos, 
i bajo apercibimiento de lo que haya .ugar. 

Y  para que tenga lugar la citación de 
las expresadas personas expido el pre
sente en Teruel a doce de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis — El 

i Juez. José María Belloch.—El Secretario 
! (tlegi.Die>, 
j  • 12.490- A. J..

R  E U S  

Edicto

.Por ei presente, y* en virtud de Q
acordado por este Juzgado en lu suspen
sión de pagos de la Empresa «La Eleca*. 
de don Pedro Molas Moreil, se hace dú- 
biieo que por auto de quince de ios co
rrientes fué aprobado el convenio presen
tado por el suspenso, que consiste: en. e> 
pago de todas sm deudas sin reducción 
alguna dentro del plazo de tres años y 
en las fechas y porcentajes del 30 por 100 
el d:a primero de marzo de mil nove
cientos Cincuenta y siete, otro 30 por 190
el día primero de marzo de mi! nove
cientos cincuenta y ocho, y el otro 4u 
por 100 restante ei día primero de marzo 
de mil noveciento.-. cincuenta y nueve; 
que mientras dure el aplazamiento soli
citado no se devengarán intereses, obli
gándose el señor Molas dai cuenta a ~>U9 
acreedores, cada año, de ia marcha de 
su negocio y enviarles una copia del 
ba.ance, comprometiéndose a hacei .as 
máximas economías para que resulten ios 
beneficios mayores que sean posibles', 
abreviando si se puede loo plazos y que
dando entendido que los créditos de don 
José Grau Barbera 'y  doña Teresa Tost 
de Grau, por ti atarse de pensiones vita
licias seguirán cobrándolas come hksta 
ahora a razón de dos mil seiscientas v 
rail quinientas setenta y cinco pesetas, 
mensuales,, respectivamente, en lugai de 
ios porcentajes y plazos propuestos para 
los demás acreedores, equivaliendo esto 
ai cobro íntegro como todos.

Reus, dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—EJ Secre
tario, Miguel Linares.

6.607—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a p e rc ib im ie n to  de ser deolarados re- 
beldes y de in c u r r ir  en las dem ás res-  
2)onsabilidades legales de no p resentarse  
los procesados q u e  a o o n tin u a ció n  st ea> 
p resa n en el plazo q u e  se les f ija  a <x)n* 
tar ( desde ei d ía  de la p u b lic a ció n  del 
a n u n c io  en este p e rió d ico  o fic ia l y un te  
ei Ju z g a d o  o T r ib u n a l que se señala se 
les c ita  llam a y em plaza encargándose  
a todas las a u torid a d es y A gentes de la 
P o lic ía  J u d ic ia l  proced a n  a la busca cap- 
tu ra  y c o n d u c c ió n  de aquéllos, p o n ié n 
dolos a d is p o s ic ió n  de d ic h o  Ju e z  o T r i
bun al, co n  arreglo a los a rtícu lo s  corres
p o n d ien te s de la Ley de E n ju ic ia m ie n t o  
C r im in a l:

J uzgados m ilit ak es

R U IL  MELERO. Amadeo Jesús hijo 
de Pantaleón y de Pascuala, de veinti
trés años, soltero, natural de Praga 
(Huesca* spldsdn corr.g nndo de; P a ta
llón de Cabrerizas, en la actualidad en 
la situación de ignorado páradero; pro
cesado en causa 1 630 de 1936 por deser
ción; comparecerá en término de quince 
dias ante el Juzgado de Instrucción del 
Batallón de Cabrerizas, en Melilla.— (6).


